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-c_otlllATo 
GERRADo, PARA LA Adquis¡c¡ón der grupo de sum¡nistros oio MEDTCAMENToS euE

9E!E9EAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO TEOENNL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANODEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN OTT-EChTO PÉCÉiSOLTERO EN SU CAMCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE "U CIT¡OAU, Y, POR LAOTRA, BEIIOVE MEDICAL, Sá. DE C.V. EN LO SUCESIVO ICT PNOVEEOOR", REPRESENTADA POR
VE'ONiCA ESCObAT SANtANA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERACONJUNTA SE LES DENOMIMRA "LAS PARTES', AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CúUSULASSIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para d€r cumpr¡m¡ento a lo señarado en er artículo 2 de la Ley der seguro sociar que regura raoperación del Programa IMSS rqtimen ordinario "LA ENTIDAD", oL¡era lte-var a cáuá'tJ noquisicion
del grupo de suministros 010 MEDICAMENTOS.

Que derivado de incumplimiento en la entrega de órden de reposic¡ón o bien por la ausenc¡a decontrato ún¡clo, se emite autorización de compra, por medio del portal oela cooro¡nacion oe controldel Abasto, con fol¡o 5273959.

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que:

l 'l Es una "ENTIDAD" de la Administración Pública Federal con personal¡dad jurídica y patrimonro propio,que. tiene a su cargo ta organ¡zación y adm¡nistración del seguro social, iomo un'servicio púbtico decarácter nacionar, en términos de ros artícuros 4 y 5, de ra Ley d;r seguro éociar.

l'2 conforme a- lo dispuesto por los artículos 251, fracc¡ón lv, de la Ley del seguro Soc¡al; 2, fraccaón lv,¡nc¡1o a)' 144, Ítacción I y 155 fracc¡ón lll, incisos a) y b) det Regtamento tntér¡or Jet lñnito utex¡canodel Seguro soc¡al y de acuerdo con el poder que e íué cónferruo én ta Escritura pu¡i¡ca nümlro rro,gssde-fecha 01 de Sept¡embre de.2022, pasada ante la fe del l¡cenciado Gonzalo M. Orliz Blanco, NotaríaPública número 98 en ra 
_ 
ciudad de México, e¡ or. iuin e ¡i¡"rt" p¿iil -óáitIrl,'t 

con nrcen su carácter de- Repreoentante Legal del órgano de operacion ao-ririnastrativaDesconcentrada Reg¡onal Baja caliiornia sur, es 
-et 

servidoi púbtico ó*-u"ná 
'"ini"r¡d"" 

1",facultades legales para celebrar el prcsente contrato, quien podrá sei sustituido en cuatquiér momentoén su cargo o funciones, sin que ello ¡mpl¡que la neces¡dad de elaborar convenio modificatorio.

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en er Registro púbr¡co de organrsmosDescentrarizados, bajo er forio .97-7-o6og2o22-1r3s31, de fec¡a d6 oe 
"eJtür¡r" ¿J zozz, 

"ncumpl¡miento a lo ordenado en los artículos 24 y 25 tracción tv de ta Ley rdoér"i-aé 1", ent¡¿"d",Paraestatales.

l'3. De conformidad con ro dispuesto en. er artícuro 94, penúttimo. párrafo, der Regramento de ra Ley deAdquisic¡ones, Anendam¡entos y servicios det secto; Éúbl¡co, el ó.p. Lu¡s Arturó Duarte Jiménez, conRFc , coord¡nador de abastecim¡ento y equ¡pamiento facuttaoo páá áor¡n¡str", elcumpl¡m¡e¡to de las obl¡gac¡ones que_de¡iven del objeto dei presente conlrato, quien jodrá ser sust¡tuídoen cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, bastando pira tales efectos ,n torriuJo pór escrüo yfirmado por er servidor púbrico facuttado para elo, dirigido ar representante de .,EL pRovEÉDoR,, para
los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones *ntr"io"a 

"n "lpresente ¡nstrumento jurídico. I

abraham.vaca
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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1.4. De conform¡dad con lo establecjdo en los arlículos 2, fracc¡ón l, del Reglamento de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Ing- Maria Fernáda Rodriguez Oriega,
con RFC  Jefe departamento adqu¡s¡c¡on dó b¡enes y contratación -de 

serv¡cios
de "LA ENTIDAD", facultado para el procedimiento del cual se der¡va el presente ¡nstrumento juríd¡co.

1.5. De conformidad con lo eslablecido en los artículos 2, fracr,ión l, del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Ing. José Victor Ácosta Garc¡a, con RFC

, Jefe de serv¡cios admin¡straüvos de "LÁ ENTIDAD" facultado para realizar el
requerim¡ento del procedimiento del cual se deriva este contrato.

1.6. La adjudicac¡ón del Presente contrato se realizó a través del procedim¡ento de adjud¡cación directa No.
AA{50GYR030-E409-2022, con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo i3¿ Oe la Constrtucón
Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos aficulo 26 fracción lll, 40, Artículo 42 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los correlat¡vos a su Reglamento.

Cuando la proposición ganadora_ haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se estaÉ
a lo dispuesto por el artículo 44 det Reglamento de la .LAASSp',.

1.7. 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumpl¡miento de
sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende dei reporte general dá suf¡c¡enc¡a
presupuestaria número 21053001, con fotio de autorzacion oooo45g787-202r, de fecha 14 de
Octubre de 2022, emitido por la D¡rección de finanzas de .LA ENTIDAD'.

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendar¡as le han as¡gnado el Registro Federal de Contr¡buyentes
numero 1MS421231145.

1.9. Tiene establec¡do su domicilio Francisco l. Madero entre Heroico Colegio Mil¡tar y Héroes del 47 número
315, Colon¡a Esterito, Código Postal 23020 en la c¡udad de La Paz, Baja California Sur, mtsmo que
señala para los fines y efectos legales del presente confato.

ll.'EL PROVEEDOR" declara por conduclo de su representante legal que:

ll'1. Es.una percona moral legalmente constitu¡da mediante Escr¡tura publ¡ca numero SO,O22, l¡bro 1,462,
folio 292,217, de fecha 25 de Jul¡o- del 2019, otorgada ante ta fe del L¡cenciado Ricaráo E. Vargas
Guemés, notario publ¡co numero 35, en Monterrey, Nuevo Leon, ¡nscrita en el regsitro publico de
la prop¡edad y el comercio con el Folio mercantil Electron¡co numero N-2OigOefSOZ Oé fecha 30
de Jul¡o del 2019. denom¡nada BEMovE MED|CAL, s.A. DE c.v., cuyo objeto social es, enlre orros
Elaboración, fabricación, producción, importación, comercializacón, almjcenaamientos, maqu¡la,
adquis¡ción, acondic¡onamjento, ¡nstalación y distdbución de medicamentos, p¡oductos
higiénicos, vitaminas, materiales de curación, ¡nstrumental quirúrgico, equipo medicó, meterial de
laborator¡o, reactivos y en general de todo tipo de sustancias o mezclas dé sustanciás de origen
natural o sintetico que tengan efectos terapeuticos, preventivos o rehabilitatorios, prótéis,
ortesis y ayudas func¡onales, agentes de diagnost¡co, y en general, de insumos para lá salud, de
las mater¡as primas, partes y componentes de los mismoé, asi como de laboürios de control
quim¡co, b¡ologico, farmaceut¡co y/o de tox¡colog¡a para la salud y mater¡as pr¡mas, partes y
componentes de d¡chos ¡nsumos, de materia d¡recta o ¡ndirectamente, entre otros.

11.2. C. Veronica Escobar Santana en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades
suficientes para suscr¡bir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo
cual acredita med¡ante Escritura pubtica numero 50,022, tibro 1,462, Íotio 292,217. de fecha 2s de
Jul¡o del 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas Guemes, notario publ6o numero 35,
en Monterrey, Nuevo Leon, inscrita en el regsilro publico de lá propiedad y el comercio con el Folio

abraham.vaca
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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mercant¡l Electronico numero N-2019061502 de fecha 30 de Jul¡o del 2019, m¡smo que bajo protesta
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

11.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que ¡nterv¡enen en el presente contrato, manifestando
reun¡r las cond¡c¡ones técn¡cas, iurídicas y económicas, así como la organización y elemenios necesarios
para su cumplimiento.

ll.4 Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los soc¡os o acc¡on¡stas desemoeñan un
empleo, cargo o comis¡ón en el servicio públ¡co, n¡ se encuentran ¡nhabilitados para ello, o en su caso
que, a pesar de desempeñarlo, con la formal¡zación del presente conlrato no se ac{ual¡za un conflicto de
¡nterés' en términos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de Responsab¡lidades Adm¡n¡strativas
lo cual se constató por el Órgano lnterno de Cont[ol en "LA ENIDÁD", en concordancta con los
artículos 50, fracc¡ón ll de la "LAAssp" y 8g, fracción lde su Reglamento; así como que .,EL
PRoVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penútimo y antepenútt¡mo
párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

ll.5 Bajo protesta de dec¡r verdad, declara que conoce y se obliga a cumpl¡r con el conven¡o 13E de la
Organización Internacional del Trabajo en mater¡a de erradicalión del irabajo Infantil, del artículo 123
constituc¡onal, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del iraba.io ¿n su artículo 22,
manifestando que n¡ en sus reg¡stros, ni en su nómina tiene empleados menores dL quince años y que
en caso de llegar a tener a menores de diec¡ocho años que se encuentren dentro de los supuestos de
edad permit¡da para laborar le seÉn respetados todos los derechos que se establecen en et marco
normat¡vo transcr¡to.

11.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número: BME -l90Z2S_R2?.

11.7. Bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta estar al corr¡ente en los pagos que se derivan oe sus
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artícuto 32-D d¿l cód¡gó Fiscal Federat vigente,
?_sí como de sus obligaciones f¡scales en materia de seguridad social, anii el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexkxno del óeguro Social; lo que acredrta
con las Op¡niones de Cumpl¡m¡ento de Obligac¡ones F¡scales y en materia de Seguridad Soc¡al en
sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respect¡vamenle, así como con la Con$áncia de Situación
fi::l! :l materia de APortac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

11.8. Señala como su domicilió para todos los efectos legales el ub¡cado en Calle Zfandel t{umero 2i6,colonia El vergel, codigo Postal 64987, Monterréy, Nuevo Leon, con telefono 8i i23G2829, asi
como tambien la cuenta de correo electron¡co ventas@bemoveméd¡cal.com.mx.

lll. De "t-AS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, para to cuat se
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesar¡as, m¡smas que no les han s¡do revocaoas
o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de coniorm¡dad con las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.-

'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a 'LA ENTIDAD" la adqu¡sición de Adquisic¡ón del
g¡upo de sum¡nistros 010 MEDICAMENTOS, al amparo del procedim¡ento dé contratac¡ón señatado en el I
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punto l.6 de las declarac¡ones de este instrumento jurídico, cuyas características y especificaciones que se
describen a cont¡nuac¡ón:

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PREGIOS.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

El monto
Pesos).

Esp Dif Var Qescripción )ant¡da.l Un¡dad Precio lmporte

010 0üt ü) 00
;ILOSTAZOL TABLETA CADA TABLETA
:ONTIENE: CILOSTAZOL 1OO MG
ENVASE CON 30 TABLETAS.

133 ENV $255.00 $33,915.fi

tr

total del m¡sr

e¡nta Y Tres Mil Novecientos eu¡nce OO/1OO pésos
Total

$ 0.ü
$33,915.0{

no es por |a cantdad de $33,9i5.00 (Treinta y Tres ¡l¡l Novec¡entos 00

El precio unitario es cons¡derado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la retación
contractual que se fomaliza, incluyendo'EL PRovEEDoR;; todos los conceptos y costos ¡nvoiúóraoos en la
adqu¡s¡c¡ón Adqu¡sic¡ón det grupo de sum¡nistros o1o MEolcAMENros, por io que "EL pRovEEDoR.
no podrá agregar n¡ngún costo extra y los prec¡os serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a 'EL PROVEEDOR" la cant¡dad señalada en la cláusula segunda de este
¡nstrumento jurídico, en moneda¡acional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes]a part¡r de la
lecha en que sea entregado el Comprobante F¡scal Digital por Internet (CFDI) o faduá eeAibnica por ..U
ENTIDAD", en Odginal y copia de la representación impresa del comprobaÁte f¡scat d¡gital que reúna tos
requisitos f¡scales respect¡vos y documentac¡ón comprobatoria de la entrega del bien, de áonfoim¡dad con lo
normado en el 'Procedimiento para la recepc¡ón, glosa y aprobac¡ón de documentos presentados para trámite
de pago y constituc¡ón de fondos fijos' en la que se ¡ndique el bien prestado, número de proveedor, nrtmero de
ped¡do, en su caso, el número de la remisión que ampara d¡cho bien.

El cómputo del plazo Pa'a rcalaar Pl.pago se contabilizará a part¡r det día háb¡l sigu¡ente de la recepción de los
b¡enes y del CFDI o factura electrón¡ca, esto considerando que no ex¡stan aclaraciones al importe o a los
bienes facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o iactura electrón¡ca que se presente reúna los
requls¡tos f¡scales que establece la leg¡shción en la mater¡a, el desglose de loi b¡enei entregados y los
prec¡os unitar¡os: asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y oebidamente équisitáda.

De confomidad con el artículo g0 del Reglamento de la ..LAAssp,,, en caso de que el cFol o factura
electrón¡ca entregado presenten errores, el Adm¡n¡strador del presente contrato mencionado en la Declaración
1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡guientes de su recepción, indicará a ..EL PROVEEDOR,, las
9gigl9199s gue debeÉ correg¡r; por lo que, el proced¡miento de pago re¡n¡c¡ará en et momento en que ,,EL
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la correcc¡ón de la documentación entregada, no se computará
para efeclos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la ..LAASSp".-

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada, con las espec¡f¡cac¡ones normadas por el Sistema de
Administración Il¡9y19t!? (SAT), a nombre del Instituto Mex¡cano del Seguro Sociat, con Regisko Federal de
Contribuyentes 1MS421231145, dom¡cil¡o Avenida Paseo de la Reformá Núm.4i6, Coloñia Juárez, C.p.
06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co. "EL PROVEEDOR' rcaltza(á ta entrega de ta facturac¡ón
ante el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en el Con¡unto del Organo de 

-Operación, 
para su

f
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contra recibo el cual ind¡cara la fecha de pago, en un horario comprendido de las 08:00 a las 13:OO horas, en
el domicilio ubicado en Francisco l. Madero número 315 entre Heroico Colegio M¡litar y Héroes del 47,
Colonia Ester¡to, Código Postal 23020 en ta ciudad de La paz, Baja California Sui.

Durante le v¡gencia del contrato, 'EL PROVEEDOR' queda obligado a entregar al Administrador del
Contrato, Adm¡n¡strador o Subdirector Administrat¡vo de la Unidad donde se presté et servicio, la Opin¡ón de
cumplim¡ento de obl¡gaciones en materia de seguridad soc¡al, misma que tendrá una vigencia de 30 días
naturales a part¡r del dia de su emisión.

"EL PROVFfDOR' acepta que la no presentac¡ón de la citada "Opinión del Cumplimiento de Obl¡gactones en
materia de Segur¡dad Social', será motivo de que no se reciban para tramite de pago las factura;y por enoe
no sea cub¡erta la contraprestación ,hasla en tanto no se presenta la "Opinión del Cumplimiento de
Obl¡gac¡ones en materia de Seguridad Social' v¡gente y posit¡va.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando apl¡que.

'EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡f¡cación,
supervisión y aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como rec¡bidos o
aceptados por elAdm¡nistrador del presente contrato menc¡onado en la Declarac¡ón 1.3.

El pago será por transferencia electrónica. En el caso de que "EL PROVEEDOR" no se encuentre dentro del
catálogo institucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegac¡onal previo a la
presentación de su faclura para cobro, los sigu¡entes documentos:

' Escr¡to.libre sol¡citando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC, cuenta
bancaria, CI-ABE interbancar¡a e ¡nstituc¡ón bancar¡a;

. Original y cop¡a del acta constitutiva:

. Poder Notarial para pleitos y cobranza;

. Poder Notar¡al del representante legal;
' Caráula del estado de cuenta en donde se v¡sual¡ce la CLABE interbancaria con una vigenc¡a no mayor

a 2 meses.
. INE o IFE del presente legal vigente
. Comprobante de dom¡cil¡o.

Los documentos or¡g¡nales serán solo para cotejo, mismo que serán devueltos en el momento.

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL pROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, ind¡car la fuente of¡cial que se tomará pará llevar a cabo ta
conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar Dara hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR. proporcione.

faF e! c€i9 99 que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo lercero,
de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA. El contrato comprenderá una vigenc¡a considerada a partir de 16 nov¡embre ZO22 al
31 de Diciembre de 2022, sin perju¡cio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en
su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

ORGANO DE
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampl¡arse el suminilro
de los bienes objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "[AASSP', s¡empre y
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por ciento) del monto o cantidad de ba
conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizaÉ mediante la celebrac¡ón de un
Convenio Modificator¡o del Contrato Pr¡nc¡pal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de
la "LAASSP", 'EL PROVEEDOR" debeÉ entregar las modif¡cac¡ones respectivas de hJ garantías,
señaladas en ta CLÁUSULA SÉPT|MA de este contráto.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a ,,LA ENTIDAD,,, se podÉ modificar el
presente ¡nstrumento juríd¡co, la fecha o el plazo para la entrega de los b¡enes. En dicho supuesto, se debeÉ
formal¡zar el convenio modmcatorio respectivo, no proced¡endo la aplicac¡ón de penas convenc¡onales por
atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de b sol¡citud de ,tEL
PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍES OE IOS BIENES.

'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a otorgar a "LA ENTIDAD", las siguientes garantías:

a. Garant¡a de lo€ bienes.- "EL PRovEEDoR" se obt¡ga con "LA ENTIoAD. a entregar iunto con los
b¡e¡es obieto de este contrato, una garantía de fabr¡cac¡ón por min¡ma 12 meses, contia vic¡os ocultos,
defectos de fabr¡cación o cualqu¡er daño que presenten, firmada por el representante legal de ,,EL
PROVEEDOR".

SEPTIMA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción I, de ta "LAASSP", 85 fracción lll, y 103 de su
Reglamento; 166 de la Ley de Instituc¡ones de seguros y de Fianzas, 4g fracción tt, de la Ley de 7o.l
Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las Dispos¡ciones Generales a que se sujetarán las
garantías otorgadas a favor del Gob¡emo Federal para el cumplim¡ento de obl¡gacaones distintas de las
fiscales que constituyan las Dependencias y Ent¡dades en los actos y contratos qué celebren, publicadas en
el DOF el 08 de septiembre de 2015, 'EL PROVEEDOR'se obliga a conslituir una garanlía indiv¡s¡ble por el
cumplimiento f¡el y exacto de todas y cada una de las obl¡gaciones der¡vadas de este contrato, mediante
f¡?nza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comis¡ón Nacional de Seguros y de
F¡anzas, a favor de la Tesorería de la Federación, por un ¡mporte equivalente al l0% del monio totai del
contrato, sin inclu¡r el IVA- D¡cha fianza deberé ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los
10 días naturales poster¡ores a la ftrma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se real¡ce de
manera electrón¡ca.

La fia¡za deberá presentarse en la Coordinación de Abastec¡m¡ento y Equipamiento ubicada en
cuauhtémoc No.2415 y carranza, colon¡a La Rinconada, c.p. 23(x0 en la ciudad de La paz, Baja
Cal¡fornia Sur, en la cual deberán de indicarse los s¡gu¡entes requ¡sitos:

. Expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y señalar su domicilio;. La ¡ndicación del ¡mporte total garant¡zado con número y letra;

. La referencia de que la fianza se otorga atend¡endo a todas las estipulac¡ones conten¡das en el contrato y
ánexos respect¡vo), así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta;. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificac¡ón de
las obl¡gaciones garantizadas;

. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la instituc¡ón af¡anzadora, así
como sus dom¡cilios correspondientes:
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. La condición de que la v¡gencia de la f¡anza deberá quedar abierta para permitir que cumpra con su
ob¡etivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los iecursos legales o juicios que se
¡nterpongan hasta que se dicte resoluc¡ón definitiva por la autor¡dad competente-, de forma tat oue no
podrá establecerse o est¡pularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el
plazo para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones previstas en el contrato y ectos administrativos
garant2ados;

' La indicec¡ón de que la fianza se hará efectiva conforme al procedim¡ento dispuesto en el artículo 2g2 de
la Ley de Instituc¡ones de Seguros y de Fianzas, el cual será apl¡cable también para el cobro de los
Intereses que en su caso se generen en los térm¡nos previstos en el arlículo 283 del prop¡o ordenamienlo;. La indicación de que la cancelación de la póliza de f¡anza procederá una vez que ,,Li\ ENTIoAD,' otorgue
el .documento en el que se señale la ext¡nc¡ón de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del
finiquito correspondiente, o en caso de exist¡r saldos a cargo de ,.el pnovL¡ooR,;, ia liquidación
deb¡da;

' Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indiv¡sib¡lidad de ésta. oor
lo que en caso de incumplim¡ento del contrato se hará efect¡va por el monto total de la g"r"ntiá'oé
cumpl¡miento;

' Para acreditar a la institución afianzadora el ¡ncumpl¡miento de la obl¡gac¡ón garantizada, tendrá que
cumpl¡rse con los requisitos establec¡dos en las D¡spos¡c¡ones Generabs á que sé sujetarán las garantias
otorgadas a favor del Gob¡erno Federal para el cumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones d¡stinta; de las fisáles que
co¡stituyan las dependenc¡as y ent¡dades en los actos y contratos que celebren, publ¡cadas en el D¡ario
Oficial de la Federación et 0B de septiembre de 2015; y. El momento de inic¡o de la f¡anza y, en su c¿lso, su vigenc¡a.

Considerando los requ¡sitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declarac¡ones siguientes en
forma expresa:

' :Esta garantía estará vigenle durente la sustanciación de todos los recursos legales o ju¡cios que se
interpongan hasta que se pronuncie resolución def¡n¡tiva por autoridad competenté, de fonna tal que su
v¡genc¡a no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del conlrato.

' "La instituc¡ón de fianzas acepta expresamente someterse al proced¡miento de e¡ecuc¡ón establec¡do en
ef artículo 282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas, para la efectividad de la presente
garantía' proced¡mienlo al.que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el
artículo 283 del m¡smo ordenam¡ento legal, por pago enemporáneo del importe de la pól¡za de fianza
requerida.';

. "La cancelación de la fianza no procederá sino en v¡rtud de manifestación previa de manera expresa y por
escr¡to de "LA ENTIDAD"; y

. "La af¡anzadora acepta expresamente tener garant¡zado el contrato a que esta pót¡za se ref¡ere. aún en el
caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de',LA ENTIDAD,' para el
cumpl¡miento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la af¡anzadora renuncia
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Inst¡tuc¡ones de Seguros y de
F¡anzas.'

De no cumpl¡r con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá resc¡ndir el contrato y rem¡t¡r el asunto al órgano
InteJno d-e Control para que determine si se apl¡can las sanciones est¡puladas en el artículo 60 fracción lll de
la "LAASSP".

La garantía de cumpl¡miento de n¡nguna manera será considerada como una limitación de la responsabil¡dad
de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías est¡puladas en el presente instrumento
jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnizacióñ o el reembotso Dor
cualquier incumpl¡miento que pueda exceder el valor de la garant¡a de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento juríd¡co o modificación al plazo, ,,EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAO" dentro de los diez días naturales siguientes a ta
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formalizac¡ón del m¡smo, de conform¡dad con el úttimo párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos mod¡f¡cator¡os o endosos correspond¡entes, deb¡endo contener en el documento
la estipulación de que se otorga de manera conjunla, solidaria e ¡nseparable de la garantía otorgada
inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantÍa expedida para garantizar el cumplim¡ento se hará
efectiva ¡ndependientemente de que se ¡nterponga cualquier otro tipo de recurso ante ¡nstancias del orden
adm¡n¡strativo o jud¡c¡al, así como que permanecerá v¡gente durante la substanciación de los juic¡os o
recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡nit¡va que cause e¡ecutoria por la autoridad competente.

El tÉmite de liberación de garantía, se realizará ¡nmed¡ato a que se efienda la constanc¡a de cumpl¡m¡ento
de obl¡gac¡ones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo
81, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP".

Cons¡derando que la entrega de los b¡enes o prestación de los servic¡os o arendamiento, cuando aplique se
haya previsto un plazo menor a d¡ez días naturales, se exceptúa el cumplim¡ento de la garantía, de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 48 último pánafo de la "LAASSP", en concordanc¡a con lo
señalado en el tercer pánafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arendam¡entos y
Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

Para este caso, el monto máx¡mo de las penas convenc¡onales por atraso que se puede aplicar, seÉ del
ve¡nte por c¡ento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conform¡dad con lo
establecido en el tercer pánafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Servic¡os del Seclor Público.

OCTAVA. OBUGACIONES DE 'EL PROVEEDOR"

a. Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares específ¡cos conforme a lo requer¡do en el
presente contrato y anexos respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los
bienes, expresando que se encuentran en óptimas condic¡ones de funcionam¡enlo, m¡smos que serán
¡nstalados y puestos en operac¡ón.

b. Para el caso de anendam¡ento conerá ba¡o su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los b¡enes, así como el costo de
su traslado de regreso al término del contrato.

c. Cumpl¡r con las especificaciones lécnicas y de calidad y demás condiciones establec¡das en el
contralo respectivos anexos, así como la cot¡zac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta;

d. En b¡enes de procedencia extran¡era, asumirá la responsabilidad de efectuar los tÉmites de
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

e. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pud¡era generarse con motivo del presente
contrato.

f. No difundir a terceros sin autorización expresa de 'LA ENTIDAD" la información que le sea
proporcionada, inclus¡ve después de la rescis¡ón o terminación del presente ¡nstrumento, sin perjuicio
de las sanciones administrat¡vas, c¡viles y penales a que haya lugar.

g. Proporc¡onar la ¡nformación que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el
Organo Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD"

a) Olorgar todas las facilidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
térm¡nos convenidos.

b) Sufragar el pago correspondiente en t¡empo y forma, por el sum¡nistro de los bienes o prestac¡ón de
los serv¡c¡os o anendam¡ento.
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c) Eldender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del
Contrato, la constanc¡a de cumplimiento de obligaciones contractuales ¡nmediatamente que se
cumplan éstas a satisfacc¡ón expresa de dicho serv¡dor público para que se dé trámite a la
cancelac¡ón de la garantía de cumplim¡ento del presente contrato.

d) Para el caso de anendam¡ento se compromete a mantener en custodia los b¡enes, dado que no son
de su prop¡edad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la posesión de los m¡smos bajo
ningún concepto, n¡ camb¡arlos de dom¡c¡l¡o, salvo autorización por escrito por parte del.PROVEEDOR".

DÉcrMA. LUGAR, pLAzos y coNDlcroNEs DE ENTREGA DE Los BtENEs pnesttclót'¡ or tos
SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

La entrega de los b¡enes, seÉ conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" dentro de los 10 días naturales contados a partir del dÍa sigu¡ente a la notif¡cac¡ón del Acta de
Asignación a "EL PROVEEDOR" por la partidas c¡rrespond¡entes, m¡smas que se detallan en la clausula
primera del presente contrato, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en el Almacén del IMSS, sito en
Cuauhtémoc y Carranza No. 2415, Colonia La R¡nconada, C. P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja
Cafifom¡a Sur, número telefónico 01 612 12564' 77.

La entrega de los bienes, se realizará en los domicilios señalados anteriormente y en las fechas establec¡das
en el mismo: los bienes seÉn rec¡b¡dos previa revisión por parte del personal designado por el adm¡nistrador
del contrato: la ¡nspecc¡ón de los bienes consist¡rá en la vermcac¡ón del bien, la cantidad. condiciones,
especificaciones técn¡cas y de calidad. "EL PROVEEDOR" deberá entregar los b¡enes a más tardar el día
que concluya el plazo pactado, salvo que el día de conclus¡ón del plazo coinc¡da con un día ¡nhábil, en cuyo
caso la fecha de entrega se reconeÉ al siguiente día háb¡l s¡n dar lugar a la apl¡cac¡ón de penas
convenc¡onales, sin embargo, si el termino no coinc¡de con un día ¡nhábil y 'EL PROVEEDOR" no entrega
los bienes en esa fecha, los días inhábiles sigulentes contaran como naturales para efeclos de la aplicación
de oenas convenc¡onales.

Durente la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se
detecten defectos o d¡screpanc¡as en la entrega o ¡ncumplimiento en las especificaciones técnicas de los
b¡enes, "EL PROVEEDOR" coniará con un plazo que no excederá de 10 días háb¡les, contados a partir de la
fecha de su notificación de no dar cumplim¡ento a lo establec¡do se podrán cancelar total o parc¡almente las
claves o b¡en resc¡ndir el contrato en términos del arlículo 53 Bis, de h IAASSP., para la reposición de éstos,
conladas a partir del momento de la devoluc¡ón y/o la notificac¡ón por correo electrónico y/o escrito, s¡n costo
adicional oara "LA ENTIDAD".

'EL PROVEEDOR", deberá entregar ¡unto con los bienes: la remisión en la que se ¡ndique el número de lote,
fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los b¡enes; pedido; en su caso, copia del programa
de entregas; además informe analít¡co del lote a entregar, emit¡do por el laboratorio de control de cal¡dad del
fabri€nte. El incumpl¡m¡ento de lo anterbr podrá ser mot¡vo de negativa de recepcón por parte de "LA
ENTIDAD".

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las cond¡ciones de entrega establecidas, 'EL INSTITUTO" no
da[á por recib¡dos y aceptados los b¡enes ob¡eto de este instrumento iuríd¡co.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especmcaciones, descripciones,
presentac¡ones y demás característices que conesponde a la descripc¡ón del Cuadro Básico y Catálogo de
lnsumos del Sector Salud.

'EL PROVEEDOR", deberá entregar junto con los b¡enes: la remisión en la que se ind¡que el número de lote,
fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los b¡enes; ped¡do; en su caso, cop¡a del progr¿¡ma

de entregas, además ¡nforme analítico del lote a entregar, emit¡do por el laboratorio de control de cal¡dad del
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fabr¡cante. El incumplim¡ento de lo anterior podrá ser motivo de negativa de recepción por parte de "LA
ENTIDAD".

Los envases primarios y secundarios, deberán ¡dentificarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de
Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la Norma Oficial Mexicana
NOM-137-SSAl-2008.

"EL PROVEEDOR" deberá entrégar los b¡enes en cuyos marbetes se debeÉ indicar: Clave, descripc¡ón,
presentación como lo ¡ndican el Cuadro Básico y Catálogo de lnsumos del Sector Salud; con fundamento en
ef Acuerdo Presidencial Publicado en el Diario Of¡cial de la Federación del 24 de dic¡embre del2002.

Los envases secundarios, y si no ex¡sten estos, los primarios deberán contener contra etiquetas s¡n cubrir
leyendas originales, ¡ndicando la clave del bien.

oÉclme prumem. LrcENcrAs. AUToRtzAcroNEs y pERmrsos

El señalamiento de las licencias, autorizac¡ones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario
contar para la adquisición o aÍendamiento de bienes correspondientes, cuando sean del conoc¡m¡ento de la
.LA ENTIDAD".

DÉcruA SEGUNDA. sEGURos

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, ¡ndicando los bienes gue ampararían y la cobertura de la
pól¡za correspond¡ente;

DÉclMA TERGERA. TRANSPoRTE

'EL PROVEEDOR" Se obl¡ga a efectuar el t|ansporte de los b¡enes objeto del presente contrato, desde su
lugar de origen, hasta las instalaciones refer¡das en la clausula decima del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIóN.

'LA ENTIDAD" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR",
cuando con posterior¡dad a la entrega de los b¡enes corregidos, se detecie que existen defectos, o cuando
éstos no hayan s¡do repuestos. 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los
daños y/o perju¡cios que por inobservanc¡a o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

'EL PROVEEDOR" deberá contar con la ¡nfraestructura necesaria, personal técn¡co especializado en el
ramo, henamientas, técnicas y equipos adecuados para proporc¡onar los bienes requer¡dos, a fin de
garantizar que el objeto de este contrato sea proporc¡onado con la calidad, oportun¡dad y efic¡encia requer¡da
para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacc¡ón de "LA ENTIDAD" y con estricto apego a lo
establecido en las cláusulas del presente instrumento ¡uríd¡co y sus respect¡vos anexos, así como la

coi¡zación y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

'LA ENTIDAD" no estará obl¡gada a recibir los bienes o aceptación de los servic¡os o arrendam¡ento cuando
éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anter¡or.

oÉclue sexre. DEFEcros y vtctos ocuLTos

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante'LA ENTIDAD" a responder de los defectos y v¡cios ocultos
derivados de las obl¡gaciones del presente contrato, así como de cualqu¡er otra responsab¡lidad en que
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hub¡ere ¡ncurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respect¡vos anexos, asi como
la cot¡zación y el requerim¡ento asociado a ésta, yio en la legislación aplicable en la mater¡a.

Para los efec{os de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los b¡enes
o prestac¡ón de los seÍvic¡os o arrendam¡ento, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o
que d¡sm¡nuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido'LA ENTIDAD' no lo hub¡ere adouirido o los
hubiere adquirido a un precio menor.

oÉclue sÉplmA. REspoNsABtLtDAD

"EL PRovEEDoR" se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perju¡cios que por
inobservancia o negl¡gencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligaciones
pactadas, o b¡en por los defectos o vicios ocultos en los b¡enes entregados o prestac¡ón de los servicios, de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 53 de la ..LAASSP".

DÉctMA ocrAvA. rMpuEsros y DEREcHos

Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisic¡ón de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no seÉn repercutidos a ,.LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando apl¡que, lo correspondiente al lVA, en los términos de la normat¡v¡dad
aplicable y de conformidad con las dispos¡c¡ones f¡scales v¡gentes.

DÉctMA NovENA. pRoHtBtctóN oe ceslót DE DEREcHos y oBuGActoNEs

'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almenle los derechos y obligac¡ones derivados del presente
contrato, a favor de cualquier olra personá física o moral, con excepcón de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD" deslindando a ésta de toda
responsab¡l¡dad-

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡l¡dad total en caso de que, al sum¡nistrar los bienes, objeto del
presente contrato, infr¡nja patentes, marcas o v¡ole otros reg¡stros de derechos de prop¡edad industr¡al a n¡vel
nacional e ¡nternacional, por lo que, se obliga a responder personal e il¡mitadamente de los daños y perjuicios
que pud¡era causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón adm¡n¡strativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley de la Propiedad Industr¡al.

En caso de que sobrev¡n¡era alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes menc¡onadas, la única obligac¡ón de ésta será la de dar av¡so en el domic¡l¡o prev¡sto en el apartado de
Declaraciones de este ¡nstrumento a "EL PROVEEDOR", par€l que éste, util¡zando los medios
correspond¡entes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, l¡berándole de
toda responsabil¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

UGÉSIMA PR¡MERA. CONFIDENCIALIDAD
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"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebmción del presenle
¡nstrumento ¡uríd¡co, así como toda aquella ¡nformación que "LA ENTIDAD" entregue a 'EL PROVEEDOR"
tendrá el caÉcter de confidenc¡al, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita
persona, a no proporc¡onarh o divulgarla por escr¡to, verbalmente o por cualqu¡er olro medio a terceros,
¡nclusive después de la teminación de este contrato.

La información contenida en el presente contralo es pública, de conformidad con lo d¡sDuesto en los artículos
70 fracción rc(Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca y 68 de la Ley
FedeFL!9 Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca: sin embargo la información que proporcione
'LA EN'|]DAD" a "EL PROVEEDOF|'para el cumpl¡miento del objeto materia del mismo, será coniiderada
como confidenc¡al en tém¡nos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenam¡entos
jurfdicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la información
confidencial proporc¡onada por 'LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cuidado qué t¡ene respeclo de su
propia información conf¡denc¡al, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los
que les entregue o perm¡ta acceso a la ¡nformación confidencial, en los térm¡nos de €ste ¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" se comprcmete a que la ¡nformacbn cons¡derada como confrdenc¡al no será ut¡lizada
para fines d¡versos a los autorizados con el presente contrato especmco; asimismo, dicha infiomac¡ón no
podrá ser coPiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autor¡zados. De esta forma, 'EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obten¡dos objeto del presente instrumento, toda vez que son
prop¡edad de 'LA ENTIDAO".

cuando de las causas descritas en las cláusulas de REsclSlóN y TERMh{AclóN ANTlctpADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subs¡st¡rá la obligac¡ón de confidenc¡alidad sobre los
b¡enes establecidos en este ¡nstrumento legal.

En caso de incumpl¡miento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conoc¡m¡ento en oue
'LA EN11DAD" podrá ejecutar o tramitar las sanc¡ones establec¡das en la 'LAASSP" y su Reglamento, así
como presentar las denunc¡as conespondientes de confom¡dad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título
Noveno, Capítulos I y ll del Código Penal Fede|al y demás normativklad aplicable.

De ¡gual forma, 'EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la informacón confidenc¡al, a llevar un
control de su personal y hacer de su conocim¡ento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo
dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a 'LA ENTIDAD" cuando se realicen
aclos que se consideren como ¡líc¡tos, debiendo dar in¡cio a las acc¡ones legales correspond¡entes y sacar en
paz y a salvo a 'LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal,

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunslancia
que en razón de los bienes prestados sea de su conoc¡miento y que pueda benefic¡ar o evitar un perju¡cio a la
misma.

Asimismo, *EL PROVEEDOR" no podÉ, con motlvo del sum¡n¡stro de loa biénes que real¡ce a "l-A
ENTIDAD", ut¡l¿ar la información a que tenga acceso, para asesorar, patroc¡nar o constitu¡rse en consultor
de cualquier persona que tenga relac¡ones directas o ¡nd¡rectas con el objeto de las activ¡dades que lleve a
caoo.

uGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y AGEPTACIÓN DE LoS
BIENES.

'LA ENTIDAD' designa como responsable de adm¡n¡strar y v¡g¡lar el cumpl¡miento del presente contrato al C.
C.P. Lu¡s Ariuro Duarte Jiménez, Coordinador de abastecimiento y equipamlento, con el objeto de
verificar el óptimo cumplimiento del m¡smo, por lo que ind¡cará a 'EL PROVEEDOR" las observac¡ones que
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se eslimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas. así como
deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los serv¡c¡os o de su personal.

As¡mismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará los b¡enes o prestación de los servicios o arrendam¡ento materia del
presente contEto y autorizará el pago de los mismos prev¡a verificación de las especif¡caciones requeridas.
de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la
cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

Los b¡enes serán recibidos prev¡a rev¡s¡ón del administredor del contrato; la inspección de los b¡enes
cons¡stirá en la verifr.ación del cumpl¡m¡ento de las especificac¡ones técnicas establec¡das en el contrato v en
su caso en los anexos respectivos, asi como la cot¡zación y el requer¡miento asociado a ésta.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en €nro no se
cumpla de conform¡dad con lo establecido en el párrafo anterior, los b¡enes o prestac¡ón de los servicios o
arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto des¡gne, podrá
rechazar los b¡enes s¡ no reúnen las espec¡ficaciones y alcances establec¡dos en este contrato y en su Anexo
técn¡co, obligándose "EL PROVEEDoR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva
responsab¡lidad y s¡n costo ad¡c¡onal para "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era de sus obl¡gac¡ones
contractuales de forma parcial o def¡ciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus
respectivos anexos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, "LA ENTIDAD" por conducto
del administrador del contrato apl¡cará una deducción del 20% sobre el monto de los bienes proporcionados
en forma parcial o def¡c¡entemente, los montos a deducir se apl¡caÉn en el CFDI o factura electrónica oue
'EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el s¡guiente
pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se apl¡cará sobre la garantía de cumplim¡ento del
contrato siempre y cuando 'EL PROVEEDOR" no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la
garantía no sea sufic¡ente para cubrir la deducción correspondiente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de
la deduct¡va a través del esquema escinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos
(DPA'S), a favor de la Tesorería de la Federación.

Lo anter¡or, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmed¡ata, conforme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedim¡ento de resc¡s¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad del incumpl¡miento y los
daños y perju¡c¡os que el mismo pud¡era ocas¡onar a los ¡ntereses del Estado, representados oor "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el lVA.

La notif¡cac¡ón y cálculo de las deducc¡ones corÍespond¡entes las real¿ará el administrador del contrato de
"LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se ¡n¡ciará el proced¡m¡ento de rescis¡ón.

. VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES
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En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumpl¡miento de cualqu¡era de sus obligaciones
pactadas para la adquisic¡ón de los bienes, objeto del presente contrato, 'LA ENTIDAD", por conducto del
adm¡nistrador del contrato podrá aplicar una pena convencional equ¡valente al 2% (dos por c¡ento), sobre el
valor total de lo incumplido, por dÍa de atraso, de los b¡enes no proporc¡onados, sin que este rebase el 20%
del monto máx¡mo de conform¡dad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requerimiento asociado a ésta.

Por lo anter¡or, el pago de la adqu¡s¡ción quedará cond¡cionado, proporc¡onalmente, al pago que..EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que s¡ el
contrato es resc¡nd¡do en términos de lo previsto en la CLÁUSULA OS neSCtStÓ¡f , no procederá et cobro de
dichas penas n¡ la contabil¡zación de las m¡smas al hacer efectiva la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.

"EL PROVEEDOR" deberá emitir un comprobante de egreso, (CFDI de egreso), conocido comúnmenle
como Nota de Crédito, por concepto de las penas convencionales determ¡nadas por el adm¡n¡slrador de
contrato, en el m¡smo momento en que se emita el comprobante de ingreso (Factura o CFDI de igreso) por
concepto de los b¡enes.

Independientemente de la apl¡cac¡ón de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que antecede,
se aplicárán además cualquiera otra que la "L.¡d.¡q55p" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡c¡os que el
m¡smo Dudiera ocasionar a los intereses de "[A ENTIDAD".

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perju¡c¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumpl¡miento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notmcac¡ón y cálculo de la pena convenc¡onal, corresponde al adm¡n¡strador o el superv¡sor del contrato de
"LA ENTIDAD".

UGÉSIMA QUINTA. SANCTONES ADÍIIINISTRAIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obl¡gac¡ones conlractuales por causas imputables a éste, y
como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a'LA ENTIDAD", o b¡en, proporc¡one informac¡ón
falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebrac¡ón del presente contrato o durante la v¡genc¡a del m¡smo, por
determ¡nac¡ón de la Secretaría de la Función Públ¡ca, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecklas
en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenam¡ento legal y 109 al 115 de su
Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. sANcIoNEs APLIGABLES Y TERMINACIóN DE LA RELACIÓH coNrmcruel

"LA ENTIDAD", de conform¡dad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y
86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, apl¡cará sanciones, o en su caso, llevaÉ a cabo la
cancelación de part¡das total o parc¡almente o la rescis¡ón admin¡strat¡va delcontr¿to.

vIGÉSIMA SÉPTIMA. REI-ACIÓN LABoRAL

'EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón del personal que ocupe con motivo del sumin¡stro
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposic¡ones legales y
demás ordenamientos en materia de trabaio y segur¡dad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conv¡ene en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA
ENTIDAD", en relac¡ón con el suministro materia de este contrato.
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vte Ésrr¡e octava. exctuslóH LABoRAL

"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adqu¡ere ninguna obligación de carácter laboral con
"EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste ut¡lice para el suministro de los b¡enes o prestación de los
servic¡os o arrendam¡ento objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá cons¡derar como patrón ni
como un sustituto. En particular el personal se entenderá relac¡onado exclusivamente con la o las personas
que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por d¡cho concepto_

lgualmente, y para este efecto y cualqu¡era no previsto,'EL PROVEEDOR', ex¡me expresamenle a ,.LA
ENTIDAD" de cualqu¡er responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad soc¡al o de olra especie que, en su
caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si ,'LA ENTIDAD,, luviera que real¡zar alguna erogac¡ón por
alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a rcal'u.ar el reembolso e
¡ndemn¡zación correspondiente.

Por lo anter¡or, 'láS PARTES" reconocen expresamente en este aclo que ..LA EN'nDAD,, no t¡ene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste úftimo tibera a ..LA ENTIDAD" de toda
responsabilidad relativa a cualqu¡er accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus
trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier
responsabil¡dad que resulte de la apl¡cación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Soc¡al, de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,
derivada de la entrega de los b¡enes materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIóN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

Cuando en la entrega de los bienes, se presente caso fortuito o de fueea mayor, ,,LA ENTIDAD', bajo su
responsab¡l¡dad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la mater¡a, suspender el suministro
de los bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recib¡dos por
"LA ENTIDAD",

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrita de "EL
PROVEEDOR", cubr¡rá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, pa[a lo cual
"EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales sigu¡entes de la notif¡cación del
término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya ¡ncurr¡do,
s¡empre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato-

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nac¡onal (pesos mexicanos), dentro de los 45
(cuarenta y c¡nco) días naturales posteriores a la presentac¡ón de la sol¡citud debidamente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación
sooofie.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en t¡empo y forma la documentación requerida para el
trám¡te de pago, la fecha de pago se recorrerá el m¡smo número de dÍas que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá ¡nic¡arse la
term¡nac¡ón anticipada del presente contrato, o b¡en, podra cont¡nuar produc¡endo todos los efectos legales,
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"LA ENTIDAD" podrá en cualqu¡er momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer
efectiva la fianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplim¡ento de sus obligaciones
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contractuales, sin neces¡dad de acudir a los tr¡bunales competentes en la mater¡a, por lo que, de manera
enunc¡ativa, más no limitat¡va, se entenderá por incumpl¡miento:

a)Si incune en responsab¡l¡dad por errores u omisiones en su actuación;
b)Si incurre en negl¡gencia en el sum¡n¡stro de los bienes o prestación de los serv¡cios o anendamiento obieto
del presente contrato, sin justificac¡ón para "LA ENTIDAD',;
c)S¡ transf¡ere en todo o en parte las obligaciones que der¡ven del presente contrato a un tercero aieno a la
relación contractual:
d)Si cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conform¡dad previa y por escrito de..LA ENTIDAD'';
e)Si suspende total o parcialmente y s¡n causa justificada la entrega de los b¡enes o prestac¡ón de los
servicios o arrendamiento. del presente contrato o no les otorga la deb¡da atención conforme a las
¡nstrucc¡ones de "LA EN'nDAD"'
osi no sumin¡stra los bienes o prestación de los servicios o affendamiento en tiempo y forma conforme a lo
establecido en el presente contrato y sus respec{¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento
asociado a ésta:
g)Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependenc¡as que tengan facuftades, los datos necesarios para
la ¡nspecc¡ón, v¡gilancia y supervisión del sumin¡stro de los b¡enes objeto o prestación de los servic¡os o
arrendamiento del presente contrato;
h)Si cambia de nacional¡dad e invoca la protección de su gobierno contra reclamac¡ones y órdenes de,,LA
ENTIDAD'';
¡)Si es declarado en concuFo mercantil por autor¡dad competente o por cualqu¡er otra causa dist¡nta o
análoga que afecte su patrimonio:
j)Si no acepta pagar Penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumeniar que no le son
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o f¡liales o a cualqu¡er otra causa que no sea de fueza
mayor o caso fortuito;
k)S¡ no enfega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a la fecha de frma del presente contrato, la
garantía de cumplim¡ento del mismo:
l)S¡ la suma de las penas convencionales excede el monlo total de la garantía de cumplim¡ento del contrato
y/o de las deducc¡ones alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este ¡nstrumento jurídico;
m)Si "EL PROVEEDOR" no sumin¡stra los bienes o prestación de los serv¡c¡os o arrendamiento objeto de
este conlrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificac¡ones requeridas por "LA
ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y
el requerim¡ento asoc¡ado a ésta;
n)Si divulga, transfiere o util¡za la informac¡ón que conozca en el desanollo del cumplim¡ento del objeto del
presente contrato, s¡n contar con la autorÉac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo d¡spuesto en la
cláusula DÉCIMA NOVENA del presente ¡nstrumento jurídico;
o)Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación conten¡da en el apartado de sus declárac¡ones del
presente contrato;
p)Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD",
durante el sum¡n¡stro de los bienes, por causas d¡st¡ntas a la naturaleza del objeto del m¡smo;
q)Cuando ex¡sta conoc¡miento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que
'EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia pénal, civ¡|, f¡scal, mercantil o adm¡n¡strativa que
redunde en per¡uicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumplim¡ento oportuno y eficaz en la
entrega de los bienes objeto o prestación de los servic¡os del presente contrato; y
r)En general, incurra en incumpl¡miento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente
contrato o de las d¡sposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicaÉ por escrito a'EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, par¿r que en un término de 5 (cinco) días háb¡les
conlados a part¡r de la notif¡cación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pertinentes.
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Transcurrido d¡cho término "LA ENTIDAO", en un plazo de 15 (qu¡nce) días háb¡les siguientes, tomando en
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determ¡nará oe manera
fundada y motivada dar o no por rescindido el conlrato, y comunicará a "EL pRovEEDoR" dicha
determinación dentro del citado olazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón.

In¡c¡ado un procedim¡ento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de
resc¡sión.

Si previamente a la determ¡nación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento
inic¡ado quedará s¡n efeclo, prev¡a aceptackin y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la
neces¡dad de los b¡enes, apl¡cando, en su caso, las penas convencionales correspond¡entes.

"LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por resc¡nd¡do el contrato, cuando durante el proced¡miento adv¡erta
que la resc¡s¡ón del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual ¡ustifique que los
¡mpactos económ¡cos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
¡nconven¡entes.

Al no dar por resc¡ndido el contrato, "LA ENI]DAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el in¡cio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre debeÉ atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos
del artículo 52 de la 'LAASSP'.

Cuando se presente cualqu¡era de los casos menc¡onados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada
pa|a optar por exigir el cumplimiento del contralo, aplicando las penas convencionales y/o rescind¡rlo, s¡endo
esta situación una facuttad ootestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste debeÉ de re¡ntegrar¡os más los intereses correspond¡entes, conforme a lo
ind¡cado en el artículo 51 Dárrafo cuarto. de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efecluados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su enlrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las c€niidades a
disDos¡ción de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

'LA ENTIDAD" podrá dar por term¡nado antic¡padamente el presente contrato, cuando concurran razones de
¡nterés genéral o bien cuando por causas ¡ustificadas se ext¡nga la neces¡dad de requerir los bienes o
prestación de los serv¡cios o arrendam¡ento or¡ginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con
el cumplim¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡c¡o a "LA ENTIDAD", o se
determine la nulidad total o parc¡al de los actos que d¡eron origen al contrato con mot¡vo de una resolución de
una ¡nconformidad o ¡ntervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea
comun¡cado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) dlas naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA
ENTIDAD" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos
sean razonables estén debidamente comprobados y relac¡onados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS
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PERACION ADMII{ISTRANVA DESCONCENTRAOA
REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR

JEFATURA DE SERVICIOS AOtt¡llNlSTRAnVOS
cooRotNActóN DE aBAsrEctMtENTo y EeutpaMtÉNfo

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepanc¡a entre la sol¡citud de cot¡zación, la propuesta
económ¡c€ de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevaleceÉ lo establecido en la sol¡citud de
cot¡zac¡ón respectiva, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la.TAASSP".

rnrcÉstue tenceRr. cot¡crueclótt.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y
cumplimiento del presente contrato se someterán al proced¡m¡ento de conc¡l¡ac¡ón establecido en los artículos
77,78,79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, y 126 al 136 de su
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la
Administrac¡ón Pública Federal para llevar a cabo la concil¡ación o la celebrac¡ón de convenios o acuerdos
prev¡stos en las leyes respeclivas como medios atternativos de soluc¡ón de controvers¡as, publ¡cado en el
D¡ar¡o Of¡cial de la Federac¡ón el29 de abril de 2016.

La solicitud de conc¡liac¡ón se presentará mediante escrito, el cual contendÉ los requ¡sitos contenidos en el
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo, además, haÉ referenc¡a al número de
contrato, al servidor público encargado de su adm¡n¡strac¡ón, ob.¡eto, v¡gencia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la existencia de conven¡os modif¡catorios. deb¡endo adiuntar cooia de los
instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRtGÉsrMA cUARTA. DoMtctLtos

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presenle contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificac¡ón judicial o elnrajudic¡al, emplazamiento, requerimiento o diligenc¡a que en d¡chos domicilios se
practique, será enteramente vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civ¡l Federal y sus
correlat¡vos en los Estados de la República Mex¡cana.

rnrcÉsrue eurt¡TA. LEGtsLActóN ApLtcABLE

'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de b¡enes o prestac¡ón de los
serv¡c¡os o anendam¡ento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran,
así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Serv¡cios del Sector Público, su Reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procedim¡ento
Adm¡n¡strat¡vo; al Cód¡go Federal de Procedim¡entos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuac¡ón en
materia de contratac¡ones públ¡cás, otorgam¡ento y prónoga de licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones y a las demás disposic¡ones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

'LAS PARTES' convienen que, para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento de este contrato, asf como para lo no
previsto en el mismo, se someteÉn a la iurisd¡cc¡ón y competencia de los Tribunales Federales en la C¡udad
de México, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o
futuro.

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y
bien enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulaciones que el
presente instrumento iurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 30 noviembre 2022.
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ORGANO DE ADÍIIII{ISTRATIVA DESCONCENTRADA
REGIONAL SAJA CALTFORNIA SUR

JEFATURA DE SERV¡CIOS ADi¡INISTRATIVOS
cooRDtNActóN DE AaAsTEcliltENTo y EeutpAMtENTo

POR:

Contrato número
D2P1725

adjud¡cación directa No.
AA{50GYR030-E4og-2022

Adquisición del gruto de sumi!ústros OIO

"LA ENNDAD"

A"t^ CARGO R.F.C.

l,*.
I

\Eepresentante Legal del Órgano
\de Operac¡ón Adm¡nistrativa
gesconcentrada Regional Baja

-/ California Sur

C.P. Lu¡s Arturo
Administrador de Contrato

Coord¡nador de abastec¡miento y
equipam¡ento

Ing. Maria Rodr¡guez
Area Contratante

Jefe departamento adqu¡s¡c¡on de
bienes y contratac¡ón de

servicios

Ing. José
Area Requir¡ente

Jefe de serv¡c¡os adm¡nistrat¡vos

POR:
.EL PROVEEDOR"

BEMOVE MEDICAL. S.A. DE C.V.

abraham.vaca
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.




